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Preguntas y Respuestas Funcionales Más Frecuentes

Tramitadas a través de  la Unidad de Cumplimiento 

de la Superintendencia de Bancos

Tabla de Contenido
Átomo de Efectivo Mensual (AT08) y Semanal (AT11):

¿Qué operaciones se deben reportar en el Átomo de Efectivo Mensual (AT08)?
¿Qué operaciones se deben reportar en el Átomo de Efectivo Semanal (AT011)?
Grupos Económicos:

¿Cuál es la definición de Subgrupo Económico solicitado en la Tabla BAN03 de Grupos Económicos?
¿Cómo se reporta un Grupo que no tiene empresas subordinadas?

¿Qué nombre se debe colocar en campo:  NOMBRE_GRUPO_ECONOMICO y SUBGRUPO _ ECONÓMICO para aquellos casos de clientes particulares que no forman parte de un grupo económico, pero dado su exposición se deben reportar (igual o mayor al 5% de los fondos de capital del banco)?

Cuentas del PUC

¿Cuál es el concepto de la cuenta del PUC No.370000 denominada Ganancia o Pérdida en Valores Disponibles para la Venta?
Letras del Tesoro:

¿Cómo deben registrarse las Letras del Tesoro?
Títulos para negociar

¿Qué es  valor justo? 

¿Cuál es la diferencia entre valor justo y valor razonable? 

¿Qué valor se va a tomar para efectuar la valuación y cómo se determina dicho valor? 

¿Cuando se adquiere un título, el precio ya incorpora todos los gastos tales como honorarios, derechos comisiones, etc.? 

Valores en Sustitución de Préstamos:
¿Qué son los valores en sustitución de préstamos?
¿Cómo se registran los valores en sustitución de préstamos?
Átomo de Efectivo Mensual (AT08) y Semanal (AT11):
¿Qué operaciones se deben reportar en el Átomo de Efectivo Mensual (AT08)?

El objetivo del suministro de información a través del Átomo de Efectivo Mensual (AT08) es el de evaluar el Movimiento Mensual de Efectivo en las operaciones consolidadas de los bancos.

El Total de las Operaciones Consolidadas comprenden las de todos los establecimientos (oficina, sucursal y agencia), del Banco en la República de Panamá, durante un mes calendario; no se requiere saldo final de la cuenta, sino el movimiento bruto mensual que incide en la Entrada y en la Salida de Efectivo.

Las operaciones consolidadas de los bancos a las que se le debe incluir su movimiento en el Átomo de Efectivo Mensual (AT08) están detalladas en la Tabla SB22, que incluye lo siguiente:

   I. 
Depósitos Recibidos:

A.
Vista

B.
Ahorros

C.
Plazo Fijo

D.
Interbancarios

  II.
Financiamientos Recibidos:

A.
Bancos No relacionados

B.
Bancos Relacionados

C.
Otras Instituciones

III.
Emisión de valores

(Bonos, Títulos, etc.)

IV.
Fideicomisos Recibidos

V.
Capitalización

A.
Acciones Propias

B.
Reservas de Capital

VI.
Cartera

A.
Préstamos

B.
Inversiones

VII.
Depósitos en Bancos

A.
Vista

B.
Plazo

«
VIII.
Depósitos en Banco Nacional

A.
Vista

B.
Plazo

C.
Cuenta Efectivo

D.
Otros

IX.
Otras Partidas

A.
Activos Fijos

B.
Deudores Varios

C.
Acreedores Varios

D.
Instrumentos por Cobrar

E.
Sucursales y Agencias

F.
Cheques en Circulación

G.
Misceláneas

¿Qué operaciones se deben reportar en el Átomo de Efectivo Semanal (AT011)?

En el Átomo de Efectivo Semanal se deben reportar las operaciones semanales en efectivo del Banco por un monto mayor a los B/.10,000.00. 

En el Átomo de Efectivo Semanal (AT11) estarán incluidas las operaciones del banco detalladas en la Tabla SB22, pero sólo aquellas por un monto mayor a los B/.10,000.00.  El Átomo de Efectivo Semanal además debe incluir las operaciones de efectivo semanal que los clientes del banco realizan por un monto mayor a los B/.10,000.00.

Las operaciones de los clientes por un monto mayor a B/.10,000.00 que se deben incluir en el Átomo de Efectivo Semanal (AT11), también están detalladas en la Tabla SB22. 

Grupos Económicos:
¿Cuál es la definición de Subgrupo Económico solicitado en la Tabla BAN03 de Grupos Económicos?

El concepto de Subgrupo Económico se refiere a las empresas que componen un Grupo Económico Particular.

¿Cómo se reporta un Grupo que no tiene empresas subordinadas?

En el caso de que el Grupo no tenga empresas subordinadas, se repite el código y nombre del Grupo.

«
¿Qué nombre se debe colocar en campo:  NOMBRE_GRUPO_ECONOMICO y SUBGRUPO _ ECONÓMICO para aquellos casos de clientes particulares que no forman parte de un grupo económico, pero dado su exposición se deben reportar (igual o mayor al 5% de los fondos de capital del banco)?

En el caso de clientes particulares que no forman parte de un grupo económico, pero su exposición supera el 5% de los fonos de capital del banco, el banco debe asignarles, según su criterio, el código y el nombre del grupo económico.  Es importante indicar que se le debe asignar un código diferente a cada cliente que reúna esta condición, ya que si se utiliza el mismo código par todos el Sistema lo consideraría como un sólo grupo.

Cuentas del PUC

¿Cuál es el concepto de la cuenta del PUC No.370000 denominada Ganancia o Pérdida en Valores Disponibles para la Venta?

La cuenta del PUC No.370000 denominada Ganancia o Pérdida en Valores Disponibles para la Venta, se utiliza para registrar la utilidad o pérdida de aquellos valores que no se encuentren enmarcados como inversiones en valores negociables (trading), inversiones en valores al vencimiento e inversiones permanentes y se puede catalogar como una ganancia no realizada.

La actualización del valor contable de los valores disponibles para la venta, se registrará al valor justo (fair value) cada fin de mes.  Toda ganancia o pérdida producto de un cambio en el valor razonable de las inversiones en valores clasificados en esta categoría deben ser:

*
Incluidas en la ganancia o pérdida neta del período en el ha surgido, o;

*
Registrada directamente al patrimonio neto, revelando esta información en el estado de cambios en el patrimonio neto.

El banco deberá escoger una de las dos políticas contables antes descritas.  Esta debe aplicarse permanentemente a todas las inversiones en valores disponibles para la venta, tal y como lo señala el Artículo 14 del Acuerdo 7-2000.
«
Letras del Tesoro:

¿Cómo deben registrarse las Letras del Tesoro?

Las Letras del Tesoro deben registrarse en el Átomo de Liquidez Semanal bajo el código de actividad 2301 Gobierno Central.
Títulos para negociar

¿Qué es  valor justo? 

Para la definición de Valor Justo podrán considerar la definición presentada en las Normas Internacionales de Interpretación Financiera (NIIF).

¿Cuál es la diferencia entre valor justo y valor razonable? 

No hay diferencia entre valor justo (fair value) y valor razonable, se refiere a lo mismo.

¿Qué valor se va a tomar para efectuar la valuación y cómo se determina dicho valor? 

Para efectuar la valuación se deberá considerar como referencia el precio de la última cotización de mercado. Además el banco deberá realizar un sondeo en el mercado para evaluar un posible precio de transacción.

¿Cuando se adquiere un título, el precio ya incorpora todos los gastos tales como honorarios, derechos comisiones, etc.? 

Deberán referirse a lo estipulado en el Acuerdo 7-2000 (por ejemplo: Artículos 13° y 14°) y el Acuerdo 1-2001. Para los efectos contables deben considerar lo estipulado en las Normas Internacionales de Interpretación Financiera o las US GAAP, según sea el utilizado por el banco. Es importante indicar que el banco debe comunicar a esta Superintendencia cuál de los dos métodos va a acoger para el registro de su contabilidad.

«
Valores en Sustitución de Préstamos:

¿Qué son los valores en sustitución de préstamos?

Los valores en sustitución de préstamos son facilidades crediticias ofrecidas por las Entidades Bancarias, las cuales consisten en la adquisición de bonos y valores privados emitidos por personas naturales y/o jurídicas para el financiamiento de diferentes actividades económicas.  El cliente del Banco endosa la emisión de bonos y valores privados para su posterior compra por parte de la entidad bancaria. El emisor de estos bonos y valores privados deberá cancelar al Banco la compra del certificado de la deuda, en los términos y condiciones que el Banco establezca.

¿Cómo se registran los valores en sustitución de préstamos?

El registro de Bonos y Valores en sustitución de préstamos no cumple con los parámetros establecidos en la normativa vigente sobre clasificación de la cartera de inversiones (Acuerdo 7-2000) en virtud de que la naturaleza económica de la transacción es la correspondiente a la de un préstamo y no a la de una inversión. En consecuencia de lo anterior, este tipo de facilidad crediticia debe clasificarse según los parámetros de la normativa vigente sobre clasificación de activos-préstamos (Acuerdo 6-2000), de conformidad a lo establecido en la circular No.35-2004 de 27 de julio de 2004.

Cuando se tengan dudas sobre el Átomo donde deben registrar algún título-valor, deberán realizar un análisis de la naturaleza económica y la sustancia que dio lugar a la adquisición del mismo. Si las mismas corresponden a la de un préstamo entonces deberá clasificarse como tal en el Átomo de Crédito, y si se trata de una inversión entonces deberá clasificarse en la categoría que le corresponda en el Átomo de Inversiones.
«
